
Artículo 91 CC. 

En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las 
mismas, el Juez, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no 
aprobación del mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos 
siguientes las medidas que hayan de sustituir a las ya adoptadas con 
anterioridad en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del 
matrimonio, liquidación del régimen económico y las cautelas o garantías 
respectivas, estableciendo las que procedan si para alguno de estos conceptos 
no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser modificadas 
cuando se alteren sustancialmente las circunstancias. 

Cuando al tiempo de la nulidad, separación o divorcio existieran hijos 
comunes mayores de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar 
medidas de apoyo por razón de su discapacidad, la sentencia correspondiente, 

previa audiencia del menor, resolverá también sobre el establecimiento y 

modo de ejercicio de estas, las cuales, en su caso, entrarán en vigor cuando el 
hijo alcance los dieciocho años de edad. En estos casos la legitimación para 
instarlas, las especialidades de prueba y el contenido de la sentencia se regirán 
por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil acerca de la provisión judicial 
de medidas de apoyo a las personas con discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Artículo 92. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 

infancia y la adolescencia frente a la violencia 

1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus 

obligaciones para con los hijos. 

2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado 

y la educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho 

a ser oídos y emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor 

sobre esta cuestión. (añadido) 

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en 
el proceso se revele causa para ello. 

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá 
decidir, en beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o 
parcialmente por uno de los cónyuges. 

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos 
cuando así lo soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o 
cuando ambos lleguen a este acuerdo en el transcurso del procedimiento. 

El Juez, al acordar la guarda conjunta y tras fundamentar su resolución, 
adoptará las cautelas procedentes para el eficaz cumplimiento del régimen de 
guarda establecido, procurando no separar a los hermanos. (eliminado) 

Ha pasado a ser el 10 

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez 
deberá recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores que tengan 
suficiente juicio cuando se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las 
partes o miembros del Equipo Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar 
las alegaciones de las partes, la prueba practicada, y la relación que los padres 
mantengan entre sí y con sus hijos para determinar su idoneidad con el 
régimen de guarda. 

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores 
esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. Tampoco 
procederá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las 
pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica 
o de género. 

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado 
cinco de este artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe del 
Ministerio Fiscal, podrá acordar la guarda y custodia compartida 
fundamentándola en que solo de esta forma se protege adecuadamente el 
interés superior del menor. 

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los 
apartados anteriores, de oficio o a instancia de parte, del Fiscal o miembros del 
Equipo Técnico Judicial, o del propio menor, (añadido) podrá recabar dictamen 
de especialistas debidamente cualificados, relativo a la idoneidad del modo de 



ejercicio de la patria potestad y del régimen de custodia de las personas 
menores de edad para asegurar su interés superior.(añadido) 

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y 
custodia, así como el de estancia, relación y comunicación, las cautelas 
necesarias, procedentes y adecuadas para el eficaz cumplimiento de los 
regímenes establecidos, procurando no separar a los hermanos. (añadido) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Artículo 94 CC. (cambia de redacción) 

La autoridad judicial determinará el tiempo, modo y lugar en que el 
progenitor que no tenga consigo a los hijos menores podrá ejercitar el derecho 
de visitarlos, comunicar con ellos y tenerlos en su compañía. 

 Respecto de los hijos con discapacidad mayores de edad o emancipados 
que precisen apoyo para tomar la decisión, el progenitor que no los tenga en su 
compañía podrá solicitar, en el mismo procedimiento de nulidad, separación o 
divorcio, que se establezca el modo en que se ejercitará el derecho previsto en 
el párrafo anterior. 

La autoridad judicial adoptará la resolución prevista en los párrafos 
anteriores, previa audiencia del hijo y del Ministerio Fiscal. Así mismo, la 
autoridad judicial podrá limitar o suspender los derechos previstos en los 
párrafos anteriores si se dieran circunstancias relevantes que así lo aconsejen 
o se incumplieran grave o reiteradamente los deberes impuestos por la 
resolución judicial. 

No procederá el establecimiento de un régimen de visita o estancia, y si 
existiera se suspenderá, respecto del progenitor que esté incurso en un 
proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, 
la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o sus 
hijos. Tampoco procederá cuando la autoridad judicial advierta, de las 
alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios 
fundados de violencia doméstica o de género. No obstante, la autoridad judicial 
podrá establecer un régimen de visita, comunicación o estancia en resolución 
motivada en el interés superior del menor o en la voluntad, deseos y 
preferencias del mayor con discapacidad necesitado de apoyos y previa 
evaluación de la situación de la relación paternofilial. 

No procederá en ningún caso el establecimiento de un régimen de visitas 
respecto del progenitor en situación de prisión, provisional o por sentencia 
firme, acordada en procedimiento penal por los delitos previstos en el párrafo 
anterior. (añadido) 

Igualmente, la autoridad judicial podrá reconocer el derecho de 
comunicación y visita previsto en el apartado segundo del artículo 160, previa 
audiencia de los progenitores y de quien lo hubiera solicitado por su condición 
de hermano, abuelo, pariente o allegado del menor o del mayor con 
discapacidad que precise apoyo para tomar la decisión, que deberán prestar su 
consentimiento. La autoridad judicial resolverá teniendo siempre presente el 
interés del menor o la voluntad, deseos y preferencias del mayor con 
discapacidad. 

Artículo 762 LEC 

1. Cuando el Tribunal competente tenga conocimiento de la existencia de 
una persona en una situación de discapacidad que requiera medidas de apoyo, 
adoptará de oficio las que estime necesarias para la adecuada protección de 
aquella o de su patrimonio y pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio 



Fiscal para que inicie, si lo estima procedente, un expediente de jurisdicción 
voluntaria.” 

Artículo 96 CC. 

1. En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad 
judicial, el uso de la vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario de ella 
corresponderá a los hijos comunes menores de edad y al cónyuge en cuya 
compañía queden, hasta que todos aquellos alcancen la mayoría de edad. Si 
entre los hijos menores hubiera alguno en una situación de discapacidad que 
hiciera conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar después de 
su mayoría de edad, la autoridad judicial determinará el plazo de duración de 
ese derecho, en función de las circunstancias concurrentes. 

 A los efectos del párrafo anterior, los hijos comunes mayores de edad que 
al tiempo de la nulidad, separación o divorcio estuvieran en una situación de 
discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de la vivienda 
familiar, se equiparan a los hijos menores que se hallen en similar situación. 

Extinguido el uso previsto en el párrafo primero, las necesidades de 
vivienda de los que carezcan de independencia económica se atenderán según 
lo previsto en el Título VI de este Libro, relativo a los alimentos entre parientes. 

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno de los 
cónyuges y los restantes en la del otro, la autoridad judicial resolverá lo 
procedente. 

2. No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes 
corresponda al cónyuge no titular por el tiempo que prudencialmente se fije 
siempre que, atendidas las circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés 
fuera el más necesitado de protección. 

3. Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso 
haya sido atribuido conforme a los párrafos anteriores, (antes: cuyo uso 
corresponda al cónyuge no titular) se requerirá el consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esta restricción en la facultad 
dispositiva sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la 
Propiedad. La manifestación errónea o falsa del disponente sobre el uso de la 
vivienda no perjudicará al adquirente de buena fe. 

 

 

 

 

 



 

Sesenta y siete. Se modifica la disposición adicional cuarta, que queda 
redactada como sigue: 

«La referencia a la discapacidad que se realiza en los artículos 96, 756 
número 7.º, 782, 808, 822 y 1041, se entenderá hecha al concepto definido en 
la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, y a las 
personas que están en situación de dependencia de grado II o III de acuerdo 
con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

A los efectos de los demás preceptos de este Código, salvo que otra cosa 
resulte de la dicción del artículo de que se trate, toda referencia a la 
discapacidad habrá de ser entendida a aquella que haga precisa la provisión de 
medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica.» 

 

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 

personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 

2. A los efectos de esta Ley únicamente tendrán la consideración de personas 

con discapacidad: 

a) Las que presenten una discapacidad psíquica igual o superior al 33 por 
ciento. 

b) Las que presenten una discapacidad física o sensorial igual o superior al 
65 por ciento. 

 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 

y Atención a las personas en situación de dependencia 

Artículo 26. Grados de dependencia. 

1. La situación de dependencia se clasificará en los siguientes grados: 

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero 
no quiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo 
extenso para su autonomía personal. 

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su 
pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el 
apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo 
generalizado para su autonomía personal. 



Artículo 156 CC:  

“La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por 
uno solo con el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los 
actos que realice uno de ellos conforme al uso social y a las circunstancias o 
en situaciones de urgente necesidad.  

Dictada una sentencia condenatoria y mientras no se extinga la 
responsabilidad penal o iniciado un procedimiento penal contra uno de los 
progenitores por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la 
integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de los hijos o hijas comunes 
menores de edad, o por atentar contra el otro progenitor, bastará el 
consentimiento de este para la atención y asistencia psicológica de los hijos e 
hijas menores de edad, debiendo el primero ser informado previamente. Lo 
anterior será igualmente aplicable, aunque no se haya interpuesto denuncia 
previa, cuando la mujer esté recibiendo asistencia en un servicio especializado 
de violencia de género, siempre que medie informe emitido por dicho servicio 
que acredite dicha situación. Si la asistencia hubiera de prestarse a los hijos e 
hijas mayores de dieciséis años se precisará en todo caso el consentimiento 
expreso de estos.”  

Artículo 202 CC.  

“Las designaciones a que se refiere el artículo anterior vincularán a la 
autoridad judicial al constituir la tutela, salvo que el interés superior del menor 
exija otra cosa, en cuyo caso dictará resolución motivada.” 

Artículo 203 CC 

“Cuando existieren disposiciones de los progenitores hechas en testamento o 
documento público notarial de los progenitores, se aplicarán unas y otras 
conjuntamente, en cuanto fueran compatibles. De no serlo, se adoptarán por la 
autoridad judicial, en decisión motivada, las que considere más convenientes 
para el interés superior del menor.”  

Artículo 208 CC.   

“La autoridad judicial constituirá la tutela mediante un expediente de jurisdicción 
voluntaria, siguiendo los trámites previstos legalmente.” 

Artículo 224 CC. 

“Serán aplicables a la tutela, con carácter supletorio, las normas de la curatela.”  

 

 



Artículo 236 CC. 

“Serán aplicables al defensor judicial del menor las normas del defensor judicial 
de las personas con discapacidad. El defensor judicial del menor ejercerá su 
cargo en interés del menor, de acuerdo con su personalidad y con respeto a 
sus derechos.”  

Artículo 238 CC. 

“Serán aplicables a la guarda de hecho del menor, con carácter supletorio, las 
normas de la guarda de hecho de las personas con discapacidad.» 

Artículo 770 LEC 

“4.ª Las pruebas que no puedan practicarse en el acto de la vista se practicarán 
dentro del plazo que el Tribunal señale, que no podrá exceder de treinta días. 

Durante este plazo, el Tribunal podrá acordar de oficio las pruebas que estime 
necesarias para comprobar la concurrencia de las circunstancias en cada caso 
exigidas por el Código Civil para decretar la nulidad, separación o divorcio, así 
como las que se refieran a hechos de los que dependan los pronunciamientos 
sobre medidas que afecten a los hijos menores o a los mayores con 
discapacidad que precisen apoyo, de acuerdo con la legislación civil aplicable. 

Si el procedimiento fuere contencioso y se estimare necesario de oficio o a 
petición del fiscal, partes o miembros del equipo técnico judicial o de los 
propios hijos, podrán ser oídos cuando tengan menos de doce años, debiendo 
ser oídos en todo caso si hubieran alcanzado dicha edad. También habrán de 
ser oídos cuando precisen apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y 
este sea prestado por los progenitores, así como los hijos con discapacidad, 
cuando se discuta el uso de la vivienda familiar y la estén usando. 

En las audiencias con los hijos menores o con los mayores con discapacidad 
que precisen apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica se garantizará por 
la autoridad judicial que sean realizadas en condiciones idóneas para la 
salvaguarda de sus intereses, sin interferencias de otras personas, y 
recabando excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando ello sea 
necesario.» 

«8.ª En los procesos matrimoniales en que existieran hijos comunes mayores 
de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo 
por razón de su discapacidad, se seguirán, en su caso, los trámites 
establecidos en esta ley para los procesos para la adopción judicial de medidas 
de apoyo a una persona con discapacidad.” 

 


